COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°40-2007

01 DE OCTUBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°40-2007 del día 01 de octubre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°39-2007 del 24 de septiembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°40-2007 del 01 de octubre del 2007. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº39-2007 del 24 de septiembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº39-2007 del 24 de septiembre del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO: 

No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No hubo 

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 3

El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General, envía para aprobación el oficio ADM.GL.CDB-129-2007, con fecha 01 de octubre  del 2007:

Señores (as)

Junta Directiva

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Estimados (as)  Señores (as):

Un cordial saludo para Uds.

Se presenta para su aprobación, el Plan Operativo Nº 04-2007, para la ejecución de proyectos varios de importancia para el Comité, con fondos provenientes de presupuesto extraordinario 04-2007.

1. inFORMACION GENERAL SOBRE el comité cantonal de deportes y recreacion de belen:

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo 2°, artículo 2, sobre el Comité de Deportes nos dice: “...en ese sentido, se constituye como el órgano superior  encargado en el cantón de Belén, de la atención,  vigilancia de la actividad deportiva en todos sus aspectos, como también de la promoción recreativa integral”. 

Por su parte,  de acuerdo con documento de “Política Deportiva – Recreativa 2006-2016”, se establece como política general lo siguiente:    

Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte y la recreación.

Esta expresión programática se complementa con objetivo general establecido por el comité:
Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.
Por otro lado, el Artículo 164 del Código Municipal señala que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”.

Asimismo, el  Artículo 169 del Código Municipal indica: “El comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los comités comunales y la administración de las instalaciones deportivas municipales.

Los comités de deportes son en suma, los gestores  de la política deportiva y recreativa  del cantón.

2. SOBRE LA Misión Y vision del comité de deportes y recreacion de belen:

MISION
Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.
 Visión

Ser una organización inteligente que incentive la participación de la familia Belemita en las diversas manifestaciones deportivas y recreativas.

3. SOBRE LA  FILOsofía  y valores ORGANIZACIONALES del comité de deportes y recreacion de belen:

Filosofía

Nuestra filosofía está integrada por los siguientes 

Valores Organizacionales:

Trabajo en Equipo

Solidaridad

Responsabilidad

Transparencia

Superación
4. POLITICAS:  DE ACUERDO CON DOCUMENTO DE “POLITICA DEPORTIVA – RECREATIVA 2006-2016”:

4.1- Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte, y la recreación.

4.2- Contribuir por medio del deporte y la recreación a la formación de ciudadanos sanos, en las dimensiones física, psicológica y espiritual.
4.3 
Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.
4.4 Velar por la expansión,  el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

4.5  
Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.
4.6  Valorar 
el desempeño organizacional desde la perspectiva de la satisfacción de los habitantes, los procesos desarrollados y los productos alcanzados.  
4.7  
Propiciar la una filosofía de salud integral  en  todas  las actividades  y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones afiliadas.
4.8- Contribuir  al  logro   de   una   filosofía  de   salud integral en todas las 
actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus organizaciones afiliadas.
5. OBJETIVOS
         5.1 
Objetivo General:
Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.

5.2 
Objetivos Específicos
5.2.1 Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros administran.

5.2.2. Desarrollar un proyecto de apoyo y asesoría a todos los entes deportivos y recreativos que garantice que estos cuenten con una mejor organización que se traduzcan en mejores resultados.

5.2.3. 
Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general. 

5.2.4 Capacitar a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores  padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del           manejo y  administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general.

5.2.5 Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación, a través de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité. 

5.2.6 Brindar los servicios de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité

5.2.7 Garantizar que los programas deportivos motiven a que nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando al cantón. 
5.2.8. Contribuir al desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén. 

5.2.9 Fomentar el mejoramiento de la salud, el desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén.

5.2.10  Crear condiciones para que las instalaciones deportivas  respondan a las demandas  de los habitantes del Cantón. 

6. JUSTIFICACIONES.

Con los fondos de este  presupuesto extraordinario 04-2007 se desean, ejecutar o adicionar fondos para  los siguientes  proyectos en el cantón  de Belén: 

Construcciones varias  (Materiales y mano de obra):

Por varios años, no ha sido posible brindar un  mantenimiento apropiado a las instalaciones deportivas,  así como la posibilidad de ampliarlas para beneficio de la comunidad; ahora que contamos con presupuesto suficiente, se planean realizar obras varias de construcción, pintura y mantenimiento general, que incluyen el  proyecto de construcción de una cancha sintética,  bodegas detrás de graderías de fútbol entre otras; a continuación las estimaciones presupuestarias:

1) Construcción de bodegas debajo de la gradería de fútbol:

Con el fin de mejorar los servicios a los atletas y usuarios de los programas deportivos y recreativos del Comité,  contando con más y  con mejores instalaciones deportivas, se adicionan recursos en este plan operativo para llevar a cabo el proyecto de construcción de bodegas en los espacios ubicados debajo de las graderías de fútbol, incluyendo una batería de servicios sanitarios para el público; obra que incluye trabajos de excavación, colocación de lastre, compactación, chorrea de cemento y traslado de escombros;  materiales para los cielos rasos debajo de las graderías y para la instalación de portones tipo cortina; así como el trabajo de reforzamiento de las mallas de esas gradería,  más el servicio de mano de obra. Total presupuesto adicional asignado en este PAO ¢2.737.445,51.  Partida Presupuestaria: 02-04-05-06-05-02-99, otras construcciones adiciones y mejoras, programa Instalaciones deportivas, meta Nº 205-06

2) Construcción de una cancha sintética en el Polideportivo de Belén:

La Comunidad de  Belén siempre se ha destacado por su   compromiso con el desarrollo del deporte, hecho que es reconocido a nivel nacional. Dentro de sus grandes sueños y aspiraciones, se encuentra la idea de construir una cancha de fútbol sintética en el Polideportivo.  Tanto el Comité como el propio Concejo Municipal han sido conscientes de los esfuerzos que ha realizado la dirigencia deportiva para optar por un proyecto de esta magnitud que beneficiará sin duda el deporte del cantón en especial el fútbol, obviando los problemas que se presentan sobre todo en temporada de invierno. De acuerdo con la presentación realizada al Concejo Municipal a principios de año, se espera que esta obra reditúe en forma autónoma, al permitir el alquiler del campo tanto para actividades futbolísticas como para eventos especiales tales como conciertos y otras actividades sociales. Se dispone en este presupuesto extraordinario la suma de ¢50.000.000 para la compra del césped sintético, suma que se adicionará a otros fondos reservados  para este megaproyecto. Total presupuesto estimado ¢50.000.000. Partida Presupuestaria: 5-02-09-05-04-05-02-99, construcción cancha sintética, Programa Inversiones, meta Nº 205-04 
3)  Pintura  de edificios Polideportivo, estructuras, paredes  y mallas tanto en el Polideportivo y como en las canchas públicas: 

Dentro de los proyectos de mantenimiento general a cargo del Comité de deportes, se encuentra la pintura de los  edificios, estructuras, paredes  y mallas tanto en el Polideportivo  como en las canchas públicas, siguiendo el modelo de la pintura del gimnasio que se realizó a principios de año.  El Polideportivo de Belén tiene más de veinte años de construido, siendo evidentes muestras de deterioro estructural en todos los módulos que lo conforman. En virtud de lo anterior, se disponen  fondos para iniciar los trabajos de pintura total de las estructuras indicadas. Total presupuesto estimado, ¢10.000.000. Partida Presupuestaria: 02-09-04-05-02-99-07, otras construcciones adiciones y mejoras, Programa Instalaciones deportivas, meta Nº 204-01. 

4) Planos oficinas administrativas:

El Comité tiene planeado a mediano plazo realizar el traslado de las oficinas administrativas del Comité al Polideportivo de Belén, para centralizar su trabajo en ese centro deportivo como es lo normal en otros lugares; para ello, se requiere previamente contratar el servicio de confección de planos, tanto de esas oficinas, como los planos para ubicar una oficina para la disciplina de baloncesto en el mezanini del sector noroeste del gimnasio del Polideportivo. Total presupuesto estimado, ¢1.000.000 Partida Presupuestaria: 02-09-04-01-04-03, servicios de ingeniería; Programa Instalaciones Deportivas, meta Nº 204-02.  

5) Desarrollo del  Festival de Oportunidades 2007.

Dentro del Programa de Recreación, se tiene planeado desarrollar un  evento recreativo denominado  festival de oportunidades 2007, a realizarse el 2 de noviembre, con la  participación de aproximadamente 300 personas con discapacidad de la región de Heredia, donde ejecutaran un convivio de carácter recreativo, siendo sede este año el cantón de Belén. Las principales necesidades a cubrir son los  gastos por alimentación y alquiler de equipos, sonido, discomovil, sillas, mesas, mantelería etc., Total presupuesto estimado, ¢897.765.02  Partidas Presupuestarias: 02-09-03-01-01-02, Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario;  02-09-03-01-01-02, otros alquileres y 02-09-03-02-02-03 Alimentos y Bebidas, todas de la meta 203-05 del Programa de Recreación


Total  obras  y proyectos presupuesto extraordinario 04-2007, ¢64.635.210.53

El  Comité de Deportes y Recreación de Belén, manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

Se adjuntan las matrices respectivas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Presupuesto Extraordinario N°04-2007 y sus justificaciones. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación.

ARTICULO 4

La Asistente Administrativa presenta la Modificación Interna N°15-2007:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

	Modificación Interna: Programa I
	
	
	
	
	 

	Fecha: Lunes 01 de octubre del 2007
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación: Interna 15
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	Asistente Administrativa
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	03
	 
	Impresión, encuadernación y otros
	102-01
	            293.000,00 
	         200.000,00 
	                           -   
	              93.000,00 

	5
	01
	01
	02
	06
	02
	01
	 
	Becas a funcionarios
	102-01
	0,00 
	                       -   
	             200.000,00 
	            200.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	 
	                           -   

	5
	02
	09
	04
	02
	01
	01
	 
	Combustibles y lubricantes
	204-01
	              50.780,00 
	 
	               85.186,65 
	            135.966,65 

	5
	02
	09
	04
	00
	03
	01
	 
	Repuestoa y accesorios
	204-01
	20.369,95
	 
	             250.000,00 
	            270.369,95 

	5
	02
	09
	04
	00
	04
	01
	 
	Reparación Gimnasio pesas y jacuzzi
	204-01
	3.351.886,00
	335.186,65
	0,00
	         3.016.699,35 

	5
	02
	09
	04
	05
	01
	 
	 
	totales      - SUMAS  IGUALES - 
	 
	         3.716.035,95 
	         535.186,65 
	             535.186,65 
	         3.716.035,95 

	Control de presupuesto 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


JUSTIFICACION  MODIFICACION INTERNA 15-2007

Becas a funcionarios  01-01-02-06-02-01

Se requiere abrir este código presupuestario, con el fin de dar contenido, para realizar los trámites formales en relación con el acuerdo N°07 de la Sesión Ordinaria 38-2007 correspondiente al 25 de septiembre y ratificada el 24 de septiembre del 2007. Lo anterior para gestionar el ingreso en el mes de octubre o noviembre, de acuerdo a programación de la universidad.

Combustibles y Lubricantes 02-09-04-02-01-01:

Se requiere aumentar esta partida para  atender necesidades propias del recorte del césped tanto en el polideportivo, cancha de Belén Centro,  la Ribera y la Asunción para estos tres meses de final de año; además, para poder contar con fondos suficientes para la compra de 24 unidades  de aceite para el mantenimiento de las máquinas y el tractor. Igualmente debemos atender la compra de aceite penetrantes tipo “Adarga” para el mantenimiento de las máquinas  del gimnasio de pesas. Se agregan ¢85.186,65, quedando un fondo de ¢135.966,65.

Repuestos y accesorios 02-09-04-00-03-01:

Para solucionar el problema relacionado con la fuga de agua detectada en las piscinas del polideportivo, de acuerdo con las recomendaciones técnicas recibidas, se deben cambiar dos llaves de paso grandes, en vista de que las actuales por su antigüedad, presentan el problema de fuga; de esta manera será posible corregir esta anomalía. Se inyectan ¢250.000, quedando un fondo de ¢270.369,95 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°15-2007 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 5

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	369
	        96.018,00 
	      17.795.389,55 
	 
	0

	2
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	370
	      833.000,00 
	      16.962.389,55 
	2263
	801

	3
	Gonzalo Hernández Peña
	Comunicado de prensa
	371
	        70.000,00 
	      16.892.389,55 
	2264
	0

	4
	Marianela González Murillo
	CD-31-2007
	372
	      296.450,00 
	      16.595.939,55 
	2265
	802

	5
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	373
	        56.840,00 
	      16.539.099,55 
	2266
	803

	6
	BCAC
	Retención de renta
	374
	      198.727,30 
	      16.340.372,25 
	2267
	0

	7
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	375
	      248.920,00 
	      16.091.452,25 
	2268
	804


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 6

La señora Lucrecia González Zumbado comenta acerca del Programa de Recreación, ya que sería ventajoso que se compren sillas, mesas, toldos, etc, para ser utilizado en dicho programa y no tener que estar alquilando. 

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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